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cío López Marín, don Ricardo Villa Real Molina y don Rogelio 
Macías Molina, designando para el cargo de Presidente a la 
señorita Asunción Linarvs Rodríguez: como Secretario, a don 
Rogelio Macías y conio Tesorero, a don Antonio E''crnandez del 
Moral, estableciéndose la forma en que se lian de renovar los 
cargos y designar nuevos patronos cuando sf' t ir eduzca una 
vacante en dicho Patronato

Resultando que por disposicHai expresa cíe ios lundadores 
el mencionado Patronato queda relevado de ia obligación de 
rendir cuentas y presentar iiresupueslos al Protectorado del 
Gobierno, con excepción de las cantidad-s que reciba ia Fun
dación del Estado. Provinc.'.a o Muiijcipio o de Organismü.b que 
de ellos dependa, quedando con esta excepción mencionada, 
confiado el cumplimiento de los fines de la Fundación, a la bue
na íe y conciencia de los patronos;

Resultando que remitido el expediente a la o.,uta Provincial 
de Beneficencia para su preceptivo informe lo c'mite en senti
do favorable a la clasificación;

Resultando que este expediente esta constituido por los si
guientes documentos. Instancia de doña Asunción Linares soli
citando la clasificación, copia simple de la escritura fundacio
nal; ejemplar del «Boletín Oficial» de la provincia dando audieii- 
cia a los representantes de la Fundación, minuta de escrito diri
gido a los miembros del Patronato, adjuntándoles ejemplar del 
«Boletín Oficial» antes citado y orden de) ilustrísimo señor Sub
secretario del Departamento mandando publicar edicto en el 
«Boletín Oficial del Estado», habieñdo constancia en el mismo 
expediente que no se ha representado reclamación alguna contra 
el proyecto de clasificación;

Vistos ei Real Decreto de 27 de septiembre dcí 1912, la Ins
trucción de 24 de julio de 1913 y demás disposiciones de gerle- 
ral y pertinente aplicación.

Considerando que en este expediente se han cumplido todos 
los requisitos formales y de fondo para que una institución 
pueda ser clavSificada con el carácter de benéfico-docente, ya 
que el expediente ha sido promovido por el representan- ' legal 
de la Fundación, a tenor de lo exigido en el número segundo 
del artículo 40 de la Tnstrueción. constando en este expediente 
todos ios requisilos mencio.nados en el artículo 41, y adjuntán
dose la documentación exigida en ei artículo 42 y siguiente para 
que una fundación benefico-docente pueda clasificarse con el 
carácter particular, según competencia atribuida a este Minis
terio en el artículo quinto de la mencionada Instrucción,

Este Miviister.io, a propuesta de la Sección de Fundaciones 
y de conformidad con ei 'lietarneu de la. Asesoría Jurídica, ha 
resuelto;

1.^ Clasificar con el carácter de benéíico-doconte la Funda
ción denominada «Institución Juan XXIII», domiciliada en Gra
nada, y constituida por don Obdulio Jiméiuz y otros seño
res más.

2/' Que el Pat-vonato sea confiaao a las personas mencio
nadas en el cuerpo de este expediente, confiándose a la buena 
fe y conciencia del mismo la marcha de la Institución y que
dando exento de rendir cuentas a este Protectorado, salvo de 
aquellas cantidades que reciba la Fundación del Estado, Pro
vincia o Municipio u Organismos dependientes de estas Enti
dades públicas.

3.^' Que de este expediente se den cuantos traslados pre
ceptúa el artículo 45 de la Instrucción del Ramo y uno más 
a la Dirección General de lo Contencioso del Estado, a los efec
tos de la exención del impuesto que grava los bienes de las 
personas jurídicas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos,
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de junio de 1964.

LORA TAMAYO

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 17 de aciosto de 1964 por la que se adjudican 
definitivamente las obras de construcción de lo. nave 
de talleres de la Escuela de Maestría industrial de Pe- 
fiarroya-Pueblonuevo (Córdoba).

limo. Sr.: Transcurrido el plazo establecido en la convocato
ria de subasta de las obras de construcción de la nave de ta
lleres de la Escuela de Maestría Industrial de Peñarroya-Pueblo- 
nuevo (Córdoba), y no habiéndose presentado reclamación al
guna,

Este Ministerio ha resuelto elevar a definitiva la adjudicación 
provisional de fecha 28 de julio del año en curso, de las obras 
de construcción de la nave de talleres de la Escuela de Maestría 
Industrial de Peñarroya-Pueblonuevo, a favor del constructor don 
Antonio Trenado Blázquez. en la cantidad de 6.405.938.52 pesetas 
(seis millones cuatrocientas seis mü novecientas treinta y ocho 
pesetas con cincuenta y dos céntimos), importe de la ejecución 
material y beneficio industrial del proyecto en cuestión.

£1 total importe del proyecto, que asciende a 6.621.936,12 pe
setas. incluidos ios honorarios facultativos, se abonará con cargo 
a los créditos a.signados a la Junta C^'ntral de Formación Profe
so; lal Industrial

Lo digo a V 1 para su coiiocirnienieff'clos 
Dios guarde a V I. muchos años 
Madrid. 17 de agosto de 1964

LORA TAMAYO
limo. Sr Director general de Enseñanza Laboral

ORDEN de 5 de septiembre de 1964 por la que se adjudi
can definitivamente las obras de terminación de la Es
cuela de Maestría Industrio^ de ^^'^rvás (Cáceres)

limo. Sr ; Traiiscurrido ci plazo establecido en ia convocato
ria de subasta de las obras de terminación de la Escuela de 
Maestría Industrial de Hervás (Cáceres). y no habiéndose pro
ducido reclamación alguna.

Este Ministerio ha resucito elevai a definitiva la ad.iudica- 
ciun provisional de fecha 19 de agosto del año en curso, de las 
o!:>ras de terminación de la Escuela de Maestría Industrial de 
Hervás (Cáceres), a favor de don Amaiicio Marti! Castellano, én 
la cantidad de 1.195.648.15 pesetas (un millón ciento noventa y 
cinco mil seiscientas ciialnita y ocho pesetas con quince cénti
mos), importe de la ejecución material v beneficio industrial del 
proyecto en cuestión, redactado por eí Arquitecto don Tomás 
Roclríguez y Rodríguez

El total importe del proyecto, que asciende a 1.259.784,98 pe
setas. incluidos los honorarios facultativos, se abonará con cargo 
a los créditos asignados a la Junta C<’ntral de Formación Profe
sional Industrial

Lo digo a V 1. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V I. muchos años.
Mndrkl. 5 de septiembre de 1964

LORA TAMAVO

limo. Sr Director general de Enseñanza Laboral

ORDEN de 31 de octubre de 1964 por la que se aprueban 
las instrucciones para la redacción de proyectos de 
edificios destinados a Centros oficiales de Enseñanza 
Media.

limo. Sr.: El extraordinario aumeiito de la construcción de 
edificios destinados a Centros oficiales dependientes de la Di
rección General de Enseñanza Media aconseja la publicación 
de un programa de necesidades que deben tener en cuenta los 
Arquitectos al redactar los correspondientes proyectos.

El Gabinete de Estudios de la Dirección General de Enseñan
za Media ha redactado este programa teniendo en cuenta la 
experiencia adquirida en el funcionamiento de los Centros y los 
informes de los Organismos técnicos interesados, programa que 
ha sido informado favorablemente por la Secretaría General 
Técnica y por la Junta Facultativa de Construcciones Civiles 
do la Subsecretaría de este Departamento. Por tocio ello, de con
formidad con io dispuesto en los artículos 129 y 130 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo

Este Ministerio dispone:

Se aprueba el programa de necesidades e instrucciones 
para la redacción de proyectos de edificios destinados a Cen
tros docentes oficiales de Enseñanza Media, que será publicado 
como anejo de esta Orden en el «Boletín Oficial» del Minis
terio.

2. ̂’ La Dirección General de Enseñanza Media, al encargar 
un provecto de obra, especificará las necesidades que de acuer
do con el programa que se aprueba deban satisfacer en cada 
caso las obras proyectadas.

3. " El Registro General enviará directamente a la Secreta
ría Técnica del Gabinete de Estudios los proyectos recibidos, 
para que por ella, de modo previo a la iniciación del expe
diente administrativo, se proceda a la comprobación del cum
plimiento de dicho programa de necesidades, siendo devuelto al 
Arquitecto con las observaciones que corresponda en caso de 
no adaptarse al citado programa.

4. " Si el proyecto se considera conlorm^. será enviado con el 
correspondiente visado a la Sección de Edificios y Obras para 
la iniciación y tramitación del expediente administrativo.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 31 de octubre de 1964.

LORA TAMAYO

limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.


